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,- ACUERDO MEDIANTE EL CUAL · EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
, TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER,A CONSULTA PÚBLICA EL .. ANTEPROYECTO 

/ ' 

DE MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES REGULATORIAS DE LA LEY FEDERAL DE 
éOMPETENCIA ECONÓMICA PARA LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN éJ:, DOCE DE 
ENERO DE DOS MIL QUINCE, RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE LLEVAN A CABO 

~LA AUTORIDAD INVESTIGADORA Y LA UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA" Y EL 
•ANTEPROYECTO DE MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
DENUNCIAS DE PRACTICAS MONOPÓUCAS Y CONCENTRACIONES ILfCITAS EN LOS 
SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, ANTE LA AUTORIDAD\ 
INVESTIGADORA DEL INSTITUTO FEDERAL DE TE~COMUNICACIONES, A TRAVÉS DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS¡, ¡ _ 

ANTECEDENTES 

/ 

l. El once de junio de dos mil trece se publ;~ó en el Diario Oficial de la Federacióh (DOF) 
el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones eje los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Únidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", por medio del cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) como Ün órgano autónomo con personalidad jurídica y 

/ patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollb eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, para lo-cual tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 

() del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de iradlodlfusión y telecomunicaciones; y es la autoridad en 

• 1 

materia/ de competencia económica en los sectores de telecomunicaciones y ( 
radiodifusión. / 

) . ·~ 

11. El veintitrés de mayo de do§'mil catorce se publicó en el DOF el "Decretopor el que se 
expide (a Ley Federal de Competencia Económica y se reforman :K adicionan diversos 

\ ~ artículos del Código Penal Federal". 

111. El catorce de julio de dos mil catorcELSe publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y RbdiocJifusión, y k:J Ley del Si$__tema 
Público de Radiodifusión qel Estado Mexicano¡ y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

IV. El cuatro de septiembre de dos mil catorce se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
dellnstiti¿to Federal de Telecomunicaciones"(Estatuto Orgánico). 

V. El doce de enero de dos mil/ quince se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el 
cual el Plerro del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (Disposiciones Regulatorlas). 

/ VI. El diez de diciembre de dos mil dieciocho se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de "Telecomunicaciones expide los Lineamientos para 
la presentación de denupcias de prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas en los 

\ 

\ 

/ 

/ 

( 



/ 

/ 
( 

sec;tores de telecomunicaciones y radiodifusión, ante la Autoridad/Investigadora del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de medíos electrónicos", 

/ 

VII. El treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, mediante acuerdo número; 
P/IFT/310119/43, el Pleno del Instituto emitió el Programa Anual de Trabajo 2019 (PÁT 
2019), 

En el apartado denominado "OBJETIVO l" del_ PAT 2019, se previó la realización de 14 
proyectos, de los cuales ocho están alineados con la estrptegia 1. 1., entre los que se 
encuentra el relativo a las modificaciones a las Disposiciones Regulatorias. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 28, pórrafos / 
décimo quinto y décimo sexto, de la .Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, párrafos primero y tercero, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y-5, párrafo primero, de la Ley Federal de Competencia Económica -
(LFCE), el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio 
que tiéne por objeto el desarrollo ~ficiente de la radiodifusión y las telecomuniéaciones; 
y es la autoridad en materia de competencia económica en dichos sectores, por lo que 
en ellos ejerce de forma exclusiva las facultades que el artículo 28 constitucional y las 
leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica. 1 

En té(minos de lo dispuesto por el artículo 12, fracciones XVII y XXII,, de la LFCE, el Instituto 
tiene la atribución de expedir, previa consulta pública, las disposiciones regulatorias que 
sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, así como lineamientos. 

\ 
Por tanto, con fundamento en los artículos 138 de la LFCE, así como 187 y 189 de las 
Disposiciones Regulatoriqs, el Pleno del Instituto cuenta con atribuciones para emitir el 
presente Acuerdo a efecto de someter 6 consulta pública el "ANTEPROYECTO DE 
MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES REGULA TORIAS DE LA LEY FEDERAL I DE - \ 
COMPETENCIA ECONOMICA PARA LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN,'--PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DOCE DE 

\ 

ENERO DE DOS MIL QUINCE, RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE LLEVAN A CABO LA 
AUTORID'AD INVESTIGADORA Y LA UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA" 
(Anteproyecto de modificaciones a las Disposiciones Regulatorias) Y EL "ANTEPROYECTO 
DE MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS DE 

\ PRÁCTICAS MONOPÓLIC/iS Y CONCENTRACIONES ILÍCITAS EN LOS SECTORES DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, ANTE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS" 
(Anteproyecto de modificaciones a los Lineamientos), propuestos por la Autoridad 
Investigadora con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, fracción X, de IÓLFCE y 
62, fracción IV, del Estatuto Orgánico, y por la Unidad de Competencia Económica coo 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, fracción VI, del Estatuto Orgánico; en el 
ámbito de sus respectivas competencias. f ·." 

2 
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SEGUNDO. Procedencia de emitir el Anteproyecto de modificaciones a las Disposiciones 
Regulatorias. Derivado de la impleme\ntación de. las Disposiciones Regulatorlas, se 
considera necesaria su revisión para identificar aquellos elementos que requieran ser 
actualizados/ a efecto de hacer m6s eficiente el funfionamiento del Instituto en el 
ejercicio de sus atribuciones como autoridad en materia de competencia económica 
en los sectores de félecomunicaciones y radiodifusión. 

I ~ 

El PAT 2019 cont~m~la la revisión de las Disposiciones Regulatorias, a efecto de identificar 
y proponer al Pleno del Instituto las modificaciones que resulten necesarias, en el ámbito 
de las atribuciones de k::;i, Au.toridad Investigadora y--de la Unidad de Competencia 
Económica, coo lq finalidad de mejorar y hacer más eficiente la gestión de los 

~procedimientos en materia de competencia económica a cargo del Instituto. 
/ 

\-~ 

Así, en el Anteproyecto se reforman, adicionan y dero€Jan diversos artículos de 1ias 
Disposiciones Regulatorlas con la finalidad de brindar mayor certeza-y ségurldad jurídica, 
a los agentes económicos a los que les resultan aplicqbles, así como a los procedimientos 
que sustancia el Instituto. \ 

TERCERO. Procedencia 1de emitir el Anteprpyecto de modificaciones a los Lineamientos. 
1Por consistencia con lp propuesta de adición al artículo 165, fracción VI, de las 
Disposiciones Begulatorias, que contempla que las notificaciones pueden realizarse por 
medios electrónicos de conformidad con las disposiciones de carácter general que para 

'\ tal efecto apruebe el Pleno del Instituto, la Autoridad lnvJstigadora considera oportuno 
proponer la derogación del cuarto párrafo del artículo 9 de los "Lineatnlentos para la 
presentación de denuncias de prácticas monopólicas y concentraciones Ilícitas en los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, ante la Autoridad Investigadora del 
lnstitufc>'Federal de Telecomunicaciones, a través de medios electrónicos". 

Dicho artículo contempla que los acuerdos de prevención, desechamiento o el que 
tenga por no presentada una denunéía, además de ser notificados a través del Sist~ma 
Electrónico de Presentación de Denuncias ante la Autoridad Investigadora del Instituto 
Federal-<::Je Telecomunicaciones (SEPDAI), deberán ser notificados de manera personal, 
lo que, a consideraqión de la Autoridad Investigadora, eyita cumplir eficazmente con la --
finalidad de los bineamienfos para 10 presentación de denuncias por medios 
electrónicos, consistente en poner a disposición /del público, de manera opcional, Uf1 1 

mecanismo alternativo _que reduzca la carga administrativa y facilite denunciar la 
posible existencia de con'ductas anticompetitivas, haciendo uso de las tecnologías de 
la información y comunicaciones. 1 \ 

,, 

CUARTO. Consulta pública. Con la consulta pública de los aoteproyectos se alcanzarán 
los slguientes objetivos: ) 

-/ 

a) Fortalecer el principio de transparencia, // 
b) Promover la participación ciudadana generando documentos más eficaces que, 

en lo procedente, consideren las sugerencias de los participantes. 
~ 1 
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El Plen,o del Instituto estima procedente someter a consulta pública, con fundamento en 1 

el artículo 138, fracción 1, de la LFCE, por un periodo de treinta días hábiles, el 
Anteproyecto de modificaciones q las Disposiciones Regulatorlas (que se adjunta como 
Anexo l); y el Ar¡üeproyecto de modificaciones a los Lineamientos (que se adjuntq como 
Anexo 2). \ 1 

\ 
Por las razones antes expuE?s~as, con fundamento en los artículos 28, párrafos dé"clmo 
cuarto, décimo quinto y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 7, párrafos primero y tercero, y 15, fracciones I y XVIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, párrafo primero, ;l 2, fracciones XVII y XXII, y 138 
de 16 Ley Federal "'de Competencia Económica; 187 y 189 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de 
telec9municaclones y radiodifusión, así como l, párrafos primero y tercero, 4, fracción 1, 
y 6, fracción XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

,~I Pleno emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina someter a consulta pública el "ANTEPROYECTO DE 
MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES REGULATORIAS DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA PARA LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, PUBLICADAS EN EL DIARl9 OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DOCE DE 
ENERO DE DOS MIL QUINCE, RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE LLEVAN A CABO LA 
AUTORIDAD INVESTIGADORA y LA UNldAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA" (Anexo l) y 
el "ANTEPROYECTO DE MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE DENUNCIAS DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS Y CONCENTRACIONES ILÍCITAS EN LOS 
SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, ANTE LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A TRAVÉS DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS" (Anexo 2), por un periodo de treinta días hábiles cont?dos a partir del 
día hábil siguiente a aquél en que se publique su extracto en el Diario Oficial de la 
Federación. l 

SEGUNDO. Publíquese un extracto del "ANTEPROYE<ZTO DE MODIFICACIONES A LAS 
DISPOSICIONES REGULA TORIAS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA PARA 
LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, PUBLICADAS EN EL DIARIO 

.,,,. 1 ' 1 

OFICIAL Dlf,LA FEDERACION EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE/RESPECTO DE ios 
PROCEDIMIENTOS QUE LLEVAN A CABO LA AUTORIDAD INVESTIGADORA Y LA U{)JIDAD DE . 
COMPETENCIA ECONÓMICA" y un extracto del "ANTEPROYECTO DE MODIFICACIONES A 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS DE PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS Y" CONCENTRACIONES ILÍCITAS EN LOS SECTORES DE 

, ' 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, ANTE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 

- INSTITUT6 FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS", en 
\ ' 

el Diario Oficial de la F~deraclón e íntegramente en .,el portal de Internet del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. "•. 

/ 
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~ THECOMUI\IICACIOI\Jl;S 

TERCERO. La Autorldac:j Investigadora y la Unidad de Competencia Económica, en su / 
calidad de áreas proponentes respecto de los procedimientos a su cargo, ejecutarán y 
procésarán la consulta pública materia del presente Acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas compet_E:mclas. 

/ ) 

Mario 

Gabriel swaldo Cortreras Saldívar 
Co lslonado Presidente 

/ 

\ 

~izf 
~ éuevas Teja 

Comisionado 

(/ 

✓- 1 \ 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XII Sesión Ordinaria celebrada el 8 de 
mayo de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; con funddmento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y l8J:le la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los 
artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/080519/247. 
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Anexo l 
J INSrlTUTO FEDH?/\L DI: 

THECOIVII Jl\!ICACIONr,s 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES REGULATORIAS DE tÁ LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA PARA LOS SECTORES DE 
TELECOMUNICACIONE-S Y RADIODIFUSIÓN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERÁCIÓN EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, RESPECTO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE LLEVAN A ,CABO LA AUTORIDAD INVESTIGADORA Y LA UNIDAD DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. 

) 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES REGULATORIAS DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA PARA LOS SECTORES DE 

/ TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN_ 

ACUERDO 
/ / 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos l; 2, fracción V; l O; 14, quinto1 párrafo; 15, segundo 
párrafo; 39, primer párrafo; 42, párrafos segundo y cuarto; 46; 59; 61, fracciones I, en su 
primer P'árrafo, y 111; 64; 68; 76, tercer párrafo; 77, primer párrafo; 78; 88; 91, segundo 
párrafo; l 04, fracción 111; l 06, fracción 111; 113, cuarto párrafo; 119, fracción 11, en su inciso 

1 

c); 128H 29, primer párrafo; 134, inciso a); 135, primer párrafo; 137; 139, segundo párrafo; 
141, tercer párrafo; 149; 155,rracción 11; 159; 165 fracciones 111 y IV, y segundo párrafo; 
168, fracción 111; 171, primer párrafo; 176; 177 yl 80; se ADICIONAN el artículo 31-A; un 
segundo párrafo al artículo 45; un segundo párrafo al artículo 59; un segundo párrafo a 
la fracción IV del artículo\61; el artículo 67-A; el artículo 68-A; un cuarto párrafo

1 
~I qrtículo 

76; el artícub 77-A; el artículo 87-A; el artículo 88-A; el artículo 90-A; un segundo párrafo 1 

al artículo 116; un segundo y un tercer pórrafos al artículo 128; el artículo 129-A; el artículo 
129-B; un tercfr párrafo al artículo 139, recorriéndose en su orden los subsecuentes; el 
artículo 144-A; un segundo párrafo al artículo 149; un segundo párrafo a) artículo 159; el 
artículo 159-A; el artículo 159-B; el artículo 159-C; el artículo 159-D; las fracciones V y VI al 1 

1 

artículo 165; un tercer párrafo al artículo 168, y un artículo l 71-A; y se DEROGAN la 
fracción 111 del artículo 4; el tercer párrafo del artículo 47; la fracción I y el segundo párrafo 
del artículo 55; el segundo párrafo del artículo l 09; el artículo 117, Y¡el primer párrafo del 
artículo 118 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, para quedar como 

1 - ____,,.. ~ 
sigue: ; ; ~ 

Artículo 1. El presente instrumento tiene pó7 objeto establecer las Disposicione~ 
Regulatorias necesarias para el cumplimiento de las atribuciones del ln.stituto Federal de 
Telecomunicaciones como autoridad en materia de competencia e6onómi6a de los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

Artículo 2 . ... 

l.alV .... ) ) 1 

./ 



\ 

/ / 

/ 

V. Autoridad Investigadora: Aqujlla a la que hace referencia el artículo.26 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y / 

VI .... 

Artículo 4 . ... 

l. y 11. '" 

111. (Se deroga) 

/ \ 

/ 

~ Artículo l O. Para el análisis de la existencia de Barre¡as a la Competencia y la Libre 
Concurrencia, se considerará el mercado relevante en términos de los artículos 58 de la 

_J 

Ley y 5 de estas Disposiciones Regulatorias, y los mercados relacionados en términos del 
artículo 6 de las mismas. ¡ 

Artículo 114. . .. 
\ 

\ 
\ I 

l. a V .... 
/ 

En el caso de las investigaciones por concentración ilícita, la presentación de la 
infor,mación y la documentación para acreditar ganancicfs en eficiencia derivadds de 
la concentración, puede hacerse antes de la emisión del acuerdo de conclusión dE? la 
inv~stigación. En caso de que la Autoridad Investigadora emita dictamen de probab~e 
responsabilidad, la presentación puede hacerse en la contestación al referido 
dictamen. 

Artículo 15. . .. 

Asimismo, se debe tomar en cuenta el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigÉlmte el día ,anterior a aquél en que se notifique la concentración y, en 
caso de que las operaciones se pacten en dólares de los Estados Unidos de América, 
debe qplicarse el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana publicado por el Banco de México, que 
resulte más bajo durante los cinco días anteriores a aquél 'en que se reali'ce la 
notificación. / 
/ " ·! ... " 

a) y b) ... / 

2 

\ 
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INSTIIUTO FEDrnAL DF' 
TEl.ECOMUNICACIOl\lE:S 

\ 
Artículo-_31-A. La notificación de concentración presentada en términos de los 

artículos 89 y 90 de la Ley, después de que hubiera sucedido cualquiera de los supuestos 
establecidos en el artículo 87 de la Ley, dará lugqr a que la UCE la d~seche de plano y 
dé vista a la Autoridad Investigadora para el ejercicio de sus atribuciones. -, 1 \ -

Artículo 39. El oficio de comisión para que se lleve a cabo una diligercia contendrá 
el nombre del servidor público, el número de empleado, el órgano o unidad 
administrativa a la que esté adscrito, su cargo y la diligencia para la que se le comisiona, 
así como la posibilidg_d de formular los apercibimientos que en derecho correspondan. 
Los servidores públicos comisionados pueden solicitar el auxilio y serán asistidos por 
otras autoridades del orden federal, estatal, de la Ciudad dé-México y municipal, para 

\ el desempeño eficaz de sus funciones y para garantizar su seguridad personal durante 
\ las diligencias encomendadas. ( --

\_ 

Artículo 42.~ .. \ 

El plazo establecido en la Ley o en las Disposiciones Regulatorias para la actuación 
del Instituto derivado de una promoción, contará a partir del día siguiente a aquél en 
que el promovente acredite su personalidad en 'lel expediente respectivo,\ salvo \ 
disposición en con~

1

rario. " 
1\ 

. 
El ln~tituto hará uso de--dichó registro para las actuaciones o diligencias que se realicen 

con relación a la sustanciación de cualquiera de sus proéedimientos. A efecto de 
acreditar la personalidad de un promovente inscrito ante el Regisfro de Personas 
Acreditadas, deberá señalar el folio y número de constancia de inscripción. -----

Artículo 45 . ... \ 

En términos del párrafo segundo del artículo 124 de,lq Ley, durante la investigación no 
se permitirá el acceso al expediente, por lo que ninguna persóna podrá obtener coplas 
certificadas de las cbnstancias que integren ~xpedientes de invystigaciones e.n curso. 

Artículo 46. La expedición de copias certificadas y la ceptificación de los cotejos se 
~ealizará previo pago de los derechos respectivos. Se asentará acuse de recibo en autos 
al momento de su entrega. 

Artículo 47 . ... 
\ 

/ 

(Se deroga párrafo) / 

\ 
\ 

/ / 

/ 

/ 
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Artículo 55 . ... 

l. (Se deroga) 

11. a V . ... 

(Se deroga párrafo) 

\ 

_,,,, I \ 

\ 

' \ 

Artículo 59. En términos de los artículos 67 y 96 de la Ley, los particulares deben 
presentar l9s escritos de denuncias y las solicitudes a través de la oficialía de partes del 
Instituto y deben estar dirigidos a la Autoridad Investigadora. En los casos en que el 
Instituto lo determine mediante disposiciones de carácter general, podrán presentarse a 
través de medios electrónicos. 

\ ( 

' El Instituto podrá poner a disposición de los particulares formatos impresos o1 
electrónicos, para facilitar la presentación de las denuncias o solicitudes. El uso de estos 
formatos será opcional. ~ 

Artículo 61 . . . '.\ 

l. Un extracto del acuerdo de inicio del procedimiento, que debe contener el 
mercado que se investiga, el número de expediente correspondientJ y; en su caso, la 

\ 
mención de la o las fecl)as en qué se acordó ampliar el periodo de investigación. 

// / ,. 

11. 
/ 

111. El carácter que tiene el requerido en el procedimiento que se tramita, como 
' denunciado, tercero coadtyuvante o ihvestigado; 

./ 

IV. 
) 

En caso de que un Agente Económico no solicite clasificar información con el 
carácter de confidencial, la Autoridad Investigadora podrá prevenirlo para que señale 
si parte de la información aportada tiene tal carácter y lo acredite. Si el Agente 
Económico no desahoga la prevención o al desahogarla no señala la parte de la 
información que tenga carácter cqnfidencial o no lo acredita~ la Autoridad 
Investigadora realizará la clasificación conforme a derecho y se tendrá al Agente 
Económico conforme con dicha clasificación. 

V. y VI.... 1 
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Artículo 64. Las diligencias practicadas por la Autoridad Investigadora con 
anterioridad a la emisión del dictamen de probable responsabilidad, los dictámenes 

- preliminares o el que proponga el cierre tiel expediente tien'en plena validez para 
sustentarlos, 

', ! 
Artículo 67-A Cuando de la Investigación de concentraciones ner nótificadas en 

términos de lo dispuesto en-las fracciones I a 111 del artículo '86 de la Ley o de aquéllas 
g,utorizadas por el Instituto con base en Información falsa, la Autoridad Investigadora 
advierta que existen elementos objetivos que hagan probable/la responsabilidad de 
Agentes Económicos por haber incurrido en una eoncentración ilícita, el dictamen de 
probable responsabilidad abordará la lmputaclóp por la ilicitud de la concentración y 
por la omisión de notificar la concentración .9 la entrega de Información falsd, según 
corresponda. 

En caso contrario, la¡omlsión de notificar la concentración o la entrega de información 
falsa, según corresponda, se tramitarán vía Incidental de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 128 de estas Disposiciones Regulatorias. 

/ ---

\ Artículo 68. El plazo para que la Autoridad Investigadora presente al Pleno el dictamen 
de probable responsabilidad, los dictámenes prelimin~es o el dictamen que proponga 
el cierre del expediente, comenzará tr contar a pa;tir del día siguiente al de la emisión 
del acuerdo de conclusión de la investigación, 1 

/ 
\ 

/ -
/ Artículo 68-A En lnvestigaclones de prácticas monopólicas relativas, cuando la 
Autoridad Investigadora detérmine qu.e- no se acredita el elemento previsto en la 
fracción I del artículo 54 de 1~ Ley, no procederá al análisis d~ los elementos prevl~tos en 
sus fracciones II y 111, y propondrá al Pleno el cierre del expediente. í 

Artículo 76 . .. , 

l. a XII . ... ) 

/ 

} \ ' 

El Instituto tomará la protesta de decir verdad al compareciente, antes de proceder 
al Interrogatorio correspondiente. 1 

Del acta de la comparecencia se entregará copia simple al compareciente. 

Artículo 77. Las preguntas que el Instituto realice al compareciente deben ser claras y 

1 
precisas, no ser insidiosas o tendenciosas, ser afirmativas o inquisitivas y procurando que 
cada una contenga un solo hecho. El compareciente debe contestar en forma clara y 
precisa, sin ambigüedades ni evaslvs:is y responder a todas las aclaraclo~es que el 
Instituto Juzgue pertinentes, dando la razón fundada de su dicho. · 

5 
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Artículo 77-A. Las visitas de verificación se entenderán con la persona a la que
1 
esté 

dirigida la orden o con su representante legal y, ante su ausencia, con la persona que / 
se encúentre en el domicilio. ~ / ' ·1 

Artículo 78. Al iniciar la visita de verificación el personal autorizado debe entregar al 
visitado o a la persona con quien se entienda la diligencia una copia certificada de la 
orden de visita y solicitar la designación de dos testigos de asistencia de quienes 
asentarán su identificación correspondiente con la que comparecieron y se hará constar 
su media filiación y, encaso de negativa del visitado o de la persona con quien se 

" entienda la diligencia para dicha designación, el personal autorizado del Instituto lo 
debe hacer de oficio. La entrega de la copia certificada de la orden de visita y la 
designación de los testigos de asistencia se harán constar en el acta respecti\la. 

\ 

/ 

' \ / ) 

Artículo 88. El denunciante puede solicitar la audiencid6ral a que se refiere el artículo 
83 de la Ley para realizar las manifestaciones que estime pertinentes, atendiendo a los -/ 
plazos previstps para las partes. / 

Artíeulo 88-A. Para los efectos de la fracción IV del artículo 83 de la Ley, el Instituto 
emitirá el acuerdo que ordene el desahogo de pruebas para mejor proveer, con el que 
se dará vista al probqble responsable y a la Autoridad Investigadora para que en un 
plazo de cinco días manifiesten lo que a su derecho convenga. 

/ 

Desahogada la vista o precluido el derecho para hacerlo, el Instituto proveerá lo 
necesario para el debido desahogo de las pruebas. 

1 Artículo 87-A. El emplazado contcirá con un plazo de cuarenta y cinco días para ' 
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga y ofrecer los medios de prueba 
que considere pertinentes, debiendo referirse en su escrito a cacia uno de los hechos 
expresados en-el dictamen de probable responsabilidad. 1 

I 

Los hechos respecto de los cuales el probable responsable no haga ':manifestación 
alguna se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario. 

\ 

Artículo 90-A. Al emitir la resolución a la que se refiere el artículo 85 de la Ley, el Pleno 
tomará en cuenta los elementos aportados por la Autoridad Investigadora en el 
dictamen de probable responsabilidad y por el probable responsable en su escrito de 
manifestaciones a aquél, sin que pueda m6dificar la litis planteada ni suplir lg deficiencia 
del probable responsab~e. 

) 
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Artículo 91 . ... 

Pqr_a el caso de las pruebas ofrecidas en términos de los artículos 94, fracción IV, y 96, 
fracción VI, de la Ley no serán admisibles la c9nfesional y la testimonial a cargo 
de Autoridades Públicas: ~ 

Artículo l 04 .. .. 

l.yll. ... 
\ 

J 
\ / 

111. El perito debe rendir su dictamen por escri,to en un plazo que no excederá de 
quince pías contados a partir del día siguiente /a ª8u$1 en que acepte y proteste el 
cargo, ó en su caso, a partir del día siguiente a aquél en que sé adicione el cuestionario 
de repreguntas. Dicho plazo puede prorrogarse d juicio del Instituto en casos 
debidamente justificados, previa solicitud del óferente, con una anticipaci(>n de tres días 
al 

1
vencimiento del plazo señalado. En el caso del procedimiento establecido en el 

artículo 83 de la Ley, se dará vista del dictamen pericial/a la Autoridad Investigadora, 
para que, en un plazo no mayor a diez días, manifieste lo que a su derecho convenga 
respecto del dictamen pericial; y -l 

\ 
IV .... ( 

/ Artículo l 06 . ... 

/ 

1 \ 

/ 
/ 

l. y 11. ... 

111:Número y fecha del oficio meai~nte el cual se comisionb a los servidores públicos 
para el desahogo de la diligencia, en su caso; \ \, 

IV. a IX .... 
"' ~ 

Artículo l 09 . .. .r 

(Se der0ga párrafo)/ 

Artículo 113 . ... 

l. a vm ,-;-;- / 

/ / 
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/ 

; En caso de que la solicitud omita o no cumpla alguno de los requisitos previstos en 
este artículo, la Auto~idad Investigadora prevendrá al solicitante. Si no desahoga la 
prevención o \al desahogarla continúa sin cumplir los requisitos, la Autoridad 
Investigadora emitirá y notificará, dentro de los diez días siguientes al vencimiento del 
plazo, el acuerdo mediante el cual se tenga por no presentada la solicitud, sin perjuicio 
de que pueda volver a presentarla. En caso contrario, dictará el acuerdo de inicio 
correspondi<:3nte y mañdprá publicar un extracto en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 116 .. .. 

l. a VI . ... 
/ 

El Amrnte Económico involucrado sólo podrá ofrecer dichas medidas con 
posterioridad a que se9 notificado el dictamen preliminar. 

Artículo 117. (Se deroga) 

Artículo 118. (Se deroga párrafo) 

Artículo 119 . ... 

l. ' ' ' 

a) a c) ... 

11. "' 

a) y b) ... 

'----

c) Cualquier otro participante en el mercado que acredite una afectación real y 
actual, derivada de la falta de competencia efectiva, existencia de poder sustancial u 
otro término análogo. "' 

d) ... 
) / 

Artículo 128. La emisión de medidas cautelares, así como cualquier cuestión procesal 
qccesoria al procedimiento principal que no tenga prevista una tramitación /special en 
la Ley, se desahogarán conforme al procedimiento incidental previsto en los siguientes 

) artículos. 1 "' 

/ 

/ 

/ 
/ 

/ 
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, También se-desahogará vía incidental el procedimiento para sancionar la omisión de 
not1ficar 

1
unaconcentración y la entrega de información falsa en el procedimiento de 

notificación de t¡.Jna concentración autorizada por el Instituto, cuando la concentración 
de que se trate haya sido investigada por su posible ilicitud y el Pleno decrete el cierré 
del expediente porque no se des9rendan elem~ntos para iniciar el procedimiento en 
for!J)a de juicio. \ 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, al decretar el cierre del expediente, el 
Pleno ordenará dar vista a la Unjdad de Competencia Económica para el inicio del 
incidente. · 

Artículo 129. Los incidentes pueden iniciar de oficio o a petición de quien demuestre 
tener interés jurídico. _,, / f 

~ 
Artículo 129-A. La unidad administrativa a la que, por razón de competencia 

corresponda conocer de la petición de dar trámite a .un incidente, deberá analizar y 
resolver lo relativo a su procedencia, de manera previa a estudiar el fondo de la cuestión 
planteada. - _ '• . 1 

¡ / 

/ Artículo
1 
129-B. Las unidades cidministrativas no aeimitirán incidéntes o promociones 

notoriaméntEÍ maliciSsos o improcedentes. Los deseeharán de plano, sin necesidad de 
mandarlos hacer saber a las otras partes, ni dar traslódo. 

Artículo 134 . ... 
/ 

a) El valor diario de ,la Unidad de Medida y Actualización que esté vigente el día 
·anterior a la realización de la ope\ación, y 1 

b) ... 

Artículo 135. Tratáhdose del incidente deAeposición de constancias de autos, la 
unidad administrativa correspondiente emitirá un acuerdo dé' inid9 y certificará la 

1
preexistencia y falta posterior de las constancias. 

Artículo 13'?i, Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, se dictará el 
acuerdo de integración del e>g)ediente incidental y se resolverá lo condueente d§ntro 
de los diez días siguientes. "'-._ 

J 

/ .... ( 
\ 

) 

/ J 

/ 



Artículo il 39. . .. / 

( 

La,~olicitud se presentará por escrito dirigido a la Autoridad Investigadora cuando se 
refiera a las atriquciones que le corresponden de acuerdo.a la Ley y, en los demás casos, 
por escrito di(lgido a la Unidad de Competencia Económica. 

/ 

\ La Autoridad Investigadora y la Unidad de Competencio Económica se remitiráD las 

/ 

\ 

. 1 

solicitudes que llegaren a recibir, cuando su contenido no corresponda a sus 
atribucione$. 

1 

Artículo 141. ... 

El Instituto emitirá una respuesta a la solicitud en un plazo de treinta días contados a 
partir de la presentación de la solicitud o, en su caso, de la entrega de toda /la 
información requerida. En casos complejos, el Instituto puede ampliar el plazo hasta por 
treinta días adicionales. 

,J 

Artículo 144-A. La Unidad de Competencia Económica debe emitir un acuerdo en el 
sentid6 de que no s~ atenderá una solicitud de opinión formal en los siguientes casos: 

l. El mateo jurídico aplicable al caso concreto brinde claridad sobre las cuestiones \ 
planteadas, inqluidos los precedentes judiciales, o para las que haya directrices, 
guías, lineamientos y criterios técnicos; 

11. Se advierta que el Instituto.no puede expedir su opinión formal sobreía base de la 
información proporcionada, por ser necesario que proceda ó una investigación 
adicional de los hechos; "--

111. Las cuestiones planteadas actualicen los incisos a), b) y e) del tercer párrafo del 
artículo l 04 de la Ley; o 

IV. Las cuestiones planteadas tengan una tramitación específica ante la[ey. / 
/ ~ 

Artículo 149. A partir de la fecha en que se emita la convocatoria a que se refiere el 
artículo l 06, fracción I de la LFCE, correrá"~! plazo de cinco días para que el Pleno 
resuelva si expedirá o vio una opinión formal sobre la solicitud pJanteada. Este acuerdo 
se notificará al Agente Económico interesado en un plazo no mayor a cinco. días, 
contados a partir del día siguiente al de su emisión. ·· 

1 

El Pleno emitirá un acuerdo en el cual determinará si expedirá o no una opinión formal 
sobre la solicitud planteada, considerando lo establecido en el artículo l 04, fracción 11, 
de la Ley. 

\ 

( 
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Artículo 155. . .. 

"' 

/_,/ 

/ INSTITUTO H:DErML DI:' "' 
Tl,tl::COIVllJNl(:ACIOI\IES 

l.... ! ' 

11. La información o documeAtc:ición necesaria para acreditar que el promovente 
tiene la representación o las facultades para solicitar el estudio, trabajo de investigación 

. / / 

o informe general; / , 
\ \ 

111. y IV . ... 

Artículo 159.-La Autoridad Investigadora podrá solicitar al Pleno la emisión de niedidás 
cautelares .. La petición pgra emitir una medida cautelar debe expresar su objeto, el 
.9lcance y la duración solicitada. El Pleno, en caso de autorizar la medida c--..9utelar, 
deberá indicar el alcance y el tiempo por los que la concede. 

En caso de que un Agente Económico solicite la emisión de médidas cautelares( la 
solicitud se desechará de plano, sin perjuicio de que la Autoridad lnvestigadorq pueda 
considerar los argumentos y elementos de convicción aportados-:--

\ \ 
Artículo 159-A. La medida cautelar consistente en ordenar"1a suspensión de los actos 

constitutivos de las probables conductas prohibida~ por la Ley, prevista en el artículo 135, 
fracción 1, de la Ley, sólo podrá solicitarse al momento en que la Autoridad Investigadora 
presente al Pleno el dictamen de prol:Sable responsabilidad en términos del artículo 78, 
fracción 1, de la Ley, \ _¡ 

Las medidas cautelares distintas a la referida en el párrafo anterior podrán ser 
soliéitadas por la Aut.9ridad Investigadora al Pleno durante la sustanciación de la 
im,;estigación o durante el procedimiento seguido en forma de juicio. 

1 -, -

~ / 

Artículo 159-B. La solicitud de rfledidas cautelares que formule la Autoridad 
Investigadora al Pleno deberá contener los siguientes elementos, según corresponda: 

'\ l. - La medida cautelar solicitada; 
/ 

\ \ 
11. El n~mbre del Agente Económico al que se solicita imponer la medida cautelar; 

1 
j 111. La descripción de los actos, conductas, información, documentáción u otros 
elementos a los que se refiera la medida cautelar solicitada; 

IV. La forma en la que el otorgamiento de la medida cautelar podría evitar un daño 
de difícil reparación al proceso de libre concurrencia y competencia económica, o 
asegurdr la ~ficacia del resultado

1 
de la investigación y resolución del procedimiento, y 

. ( ./ 

V. L:á duración solicitada y su justificación. 
( 

11 

/ 

/ 
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/ 

\ 
\ 

/ 

\ 

Artículo 159\c. En cualquier momento, hasta la integració~ del expediente en los \ 
términos previstos en el artículo 83, fracción VI, de la Ley, el Pleno podrá revocar de

1 
oficio 

o a petición de parte las medida~ cautelares cuando dejen de cumplir el propósitb para 
el que fueron emitidas. 

Artículo 159-D. La emisión de medidas cautelares no prejuzga sobre el resultado de la 
investigación ni,\m su caso, de la resolucióf que se emita con motivo del procedimiento 
seguido en forma de juicio. _ . \ , 

Artículo 165 . ... 

l. y 11 • ... 
•--s-.__ 

l. Por correo certificado o mensajería con 6cuse de recibo, -cuando lo ordene 
expresament~ el Instituto; 

11. 

111. 

IV. 

"' 
A las autoridades, mediante oficio entregado por mensajero o correo 
certificado con acuse de recibo, o cualquier otro medio por el que se pueda 
comprobar fehaci_entemente su recepción; 

\ 
Por comparecencia del interesado, y ,,.--

Por medios electrónicos, las cuales\se realizarán de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto apruebe el Instituto. ~ "' 

Las actuaciones señaladas en el artículo 166 sig~lente pueden realizarse en los 
términos de la fracción 111 del présente artículo cuando el interesado lo solicite y adjunte 
el comprobar:ite de pago respectivo; en los términos de la fracción V cuando el 
interesado comparezca a las oficinas del Instituto y en los términos de\la fracción VI 
cuando el Instituto lo determine mediante disposiciones de carácter general. 

\ 

Artículo 168 . ... 

l. y 11 • .. 'I 
\ 

111. Cuando no se señale domicilio en la primera promoción o 1éste no se señale en la 
Ciudad de México, sin perjuicio que con posterioridad se designe. 

\ 

El Instituto puede, si lo estima pertinente, ordenar la notificación personal cuando los 
Agentes Económicos señalen domicilio fuera de la Ciudad de México. · 

/ 
Artículo 171. La notificación personal se entenderá con la persona a quien esté dirigida, 

1 

su representante legal, apoderado legal o las personas autorizadas para ese efecto, o, 
con la persona que se encuentre en el domicilio, ante la ausencia de aquéllos, en los' 
siguientes términos. 

12 
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/ 

Artículo 171-A. Cuando no se esté en los supuestos previstos en el artícu\o anterior, las 
notificaciones personales se desahogarán conforme a lo siguiente: 

\ 

l. El servidor público buscará a la persona que deba si3r notificada, se cercior6rá de 
su identidad, le hará saber que el Instituto ordena la notificación, así como el número de 
expediente y le entregará copia certificacla de ~ resolución o del acµerdo que se 
notifica, Llna vez que se levanten las constancias de notificación correspondientes) Si la 
persbna se niega a recibir o a firmar la notificación, la negativa se asentará en autos y 

/ ~ 

la notificación se tendrá por hecha; 1 

11. Si no se encuentra a la persona que deba ser notificada, el servidor público se 
cerciorará dé -que es el,domicllio correcto y le dejará citatorio para que, dentro de~ día 
hábil siguiente, acuda a las oficinas del Instituto en el horario~stablecido para la oficialía 
de partes, con una identificación oficial, especificándose el número del expediente. El 
cltatorio se dejará con la persona que se encuentre en el domicilio; si la persqna por 
notificar no acude a la cita, la notificación se hará por lista; y \ 

\ 
111. Si el servidor público encuentra el domicilio cerrado y ninguna r;;iersona acude a su 

llamado~-hará constar tal circunstancia, se cerciorará de que es el domicilio correcto, lo 
hará constar y fijará aviso en la puerta o lugar visible a fin de que, dentro del día hábil 
siguiente, acuda a notlfiéarse a las oficinas del Instituto en el horario establecido para la 
oficialía de partes. STTa persona por nptificar no se presenta, la notificación se hará por 
list<a. ,; 

/ 
"" -lo señalado en las fracciones anteriores se hará constar en las cédulas de citatorio o 
notificación, según corresponda. El Instituto puede tomar las medidas necesarias para 
lograr la notificación en los términos del artículo anterior si lo estima pertinente. 

ArtícuJ0 176. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley, el lhsfituto 
puede determinar la capacidad económica del tnfractor con base en el monto de los 
activos del agente económico o en cualquier infdrmación de la que disponga. --

"" 
Artículo 177. Para el caso de prácticas monopólicas y concentraciones ilícita_§, las 

sanciones que Imponga el Instituto con base en Unidades de Med.ida y Actualización 
vigentes, se calcularán utilizando el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
que/ esté vigente al mo.mento de la realización de la práctica monopólica o 
conceptración ilícita. -./ "-

'--
Artículo 180. Para efectos del séptimo párrafo dél artículo 127 de la Ley, el Instituto 

girará oficio al Servicio de Administración Tributaria para su ejecución, dentro de los diez 
días siguientes a aquél en qu~ la resolución cause estado. \ 

/ 
\ 
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INSTITUTO FEDEl<AL DI: 
Tlcl1:COMlJI\IICACIOl\lf:S 

ANTEPROYECTO DE MODIFJCACIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE DENUNCIAS DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS Y CONCENTRACIONES ILÍCITAS EN LOS 
SECTORES DE TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, ANTE LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A TRAVÉS DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. / 

-- ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE DENUNCIAS DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS V CONCENTRACIONES ILÍCITAS EN LOS 
SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, ANTE LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA DEL INSTITUTO FEbERAL DE TELECOMUNICACIONES, A TRAVÉS DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. -~ 

CONSIDERANDO 1 

I 

/ 

\ 

Que de conformidad con el artículo 28, párrafo décimo sexto, de la Constitución 
Política de los Estqgos Unidos Mexicanos, el Instituto Federal de Telebomunicaciones 
(Instituto) es la ctiutoridad en 'materia de competencia económica de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en los que ejerce en forma exclusiva las fa6ultades 
que el referido artículo constitucional y las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica. ./ / 

1 

/ 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 12, fracción XXII, de la Ley Federal de 1 
C6mpetencia Económica, el lnstitJto tiene atribuciones de expedir, previa consulta 
pública, lineamientos en materia de investigaciones. 

Que el diez de diciembre de-dos mil <pieciocho se RUblicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pléno del Instituto Fedpral de 
Telecomunicaciones expide los Lineamientos para la p[~sentación de denuncias de 
prácticas monopólicas y concentraciones ilícJfas en los sectores ge telecomunicaciones 
y radiodifusión, ante la Autoridad Investigadora del lnstituti§; a través de medios 
electrónicos", 1 

I 
Que los Lineamientos antes referidos prevén, con carácter opcional, el uso de medios / 

eleqtrónicos para presentar un escrito de denuncia ante la Autoridad Investigadora del 
Instituto, con la finalidad de poner a disposición del público en general un mecanismo 

~ alternativo que reduzca la carga administrativa y facilite denunciar la probable 
existencia- de conductas antlcorhpetitivas, haciendo uso de las tecnologías de la 
Información y comunicaciones. \ 

Que los Lineamientos de mérito establecen que la presentación de denuncies a través 
de med.ios eleytrónicos será mediante el Sistema Electtónico de Presentación de 
Denuncias ante la Autoridad Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(SEPDAI), que podrá utilizarse desde ese momento y hasta la emisión del acuerdo que 
ordene el inicio de la investigación, deseche la denuncia por notoria improcedencia o 

) 

) 

/ 

' 

/ 

/ 

I 

/ 
) 



\ 
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laienga por no presentada, según corresponda; y que los acuerdos de prevención, 
\ gesechamiento/ o el que tenga por r;:io presentada una denuncia, además de ser 

;notificados a través del SEPG>AI, deberán ser notificados de manera personal, lo que evita 
cumplir eficazmente con la finalidad de los Lineamientos. ~- ¡ 

/ 

Que; conforme a lo anterior, resulta necesario derogar el cuarto párrafo del artículo 9 
de ISZ)s Lineamientos para la presentación de denuncia~ de prácticas monopólicas y 
concentraciones ilícitas en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, ante la 
Autoridad Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de medios 
electrónicos, por lo que con fundamentp en lo~ artículos 28, pérrafos décimo cuarto, 
décimo quinto y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados/Unidos 
Mexicanos; 7, párrafos primero y tercero, y 15, fracción XVIII, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, párrafo primero, 12, fracción XXII, 18, párrafo 
séptimo, y 28, fracción X, de la Ley Federal de Competencia Económica, así como l, 4, 
fracciones I y VI, 6, fracción XXXVIII, y 62, fracción IV, del Estatuto Orgánico del,lnstituto 
Federal qe Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se DEROGA el cuarto párrafo del artículo 9 de los Lineamientos para la 
presentación de denuncias de prácticas monopólicas y concentracione's ilícitas en los 
sectc¡,res de telecomunicacione13 y radiodifusión, ante la Autoridad Investigadora del 
Instituto Federal de Teleco!"Tlunicaciones, a través de medios electrónicos! para queqdr 
como sigue: 

Artículo 9 . ... 
1 

l. a IV .... 

(Se deroga párrafo) 
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